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CONTRATO PARA "ELABORACION E IMPRESiÓN DE ROTAFOllOS PARA LA CAPACITACION DE LA JORNADA
ELECTORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINAL~A,
REPRESENTADOPOR LA LIC. KARLA GABRIELA PERAZA ZAZUETA y EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJIA,
CONSEJERAPRESIDENTAYSECRETARIOEJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE,DELCITADO ORGANISMO A QUIEN EN
LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL PRESTATARIO" Y POR LA OTRA PARTE,LA EMPRESAD'FLORESGROUP
REPRESENTADAPOR LA C. SILVIA PATRICIA ALARCON FElIX, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ
"EL PRESTADOR", AL TENORDE LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:---------------------------------------

DECLARACIONES

1.- Declara "EL PRESTATARIO" a través de su representante legal que: ---------------------------------------------------

A) El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, es un Organismo Público Local Electoral, personalidad jurídica y
patrimonio propio, dotado de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los
términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del
Estado de Sinaloa, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y demás
normatividad vigente en la materia, encargado de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los
procesos electorales, así como la información de los resu Itados. -------------------------------------------------------

B) La Licenciada Karla Gabriela Peraza Zazueta, acredita el carácter de Consejera Presidenta del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa, a través del nombramiento expedido con fecha 4 de septiembre del 2015
de conformidad al acuerdo INE/CG/811/2015 del el Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el
que se aprueba la designación de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del órgano
superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de Sinaloa de fecha 2 de septiembre
de 2015, y como tal conforme a los artículos 148 fracción XIV de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa y 11, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado
de Sinaloa, con atribución para la celebración del presente contrato. -------------------------------------------------

C) Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, fracción VII de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa y, con base en el acuerdo IEES7CG7001/15 de fecha 9 de septiembre de
20~5, "' Secretario Ej~cutiv.o tiene la !acultad de firmar el presente instrumento jurídico, en unión a la.~
atribuciones de la Presidencia de este organo electoral. -----------------------------------------------------------------

Dl Que el 28 de Octubre de.2015, el H. C~ngresodel Estado de Sinaloa, mediante Decreto No. 420 el ~ ~
Congreso del Estado de Sinaloa, convoco al pueblo del Estado de Sinaloa, a elecciones de Gobernador :~~
G,ob~rnadora, Diputados ,y ~iputadas al Congreso del Estado, Presidentes y Presidentas Municipales,
Slndl~oS P~ocuradores y Sindicas Procuradoras y Regidores y Regidoras de los Ayuntamientos, por lo que
h~br~n de Instalarse, por disposición legal, en el Estado de Sinaloa, las oficinas que albergaran los Consejos \
Dlstritales Electorales y Consejos Municipales Electorales. -;--_ ......---...-_ ......--- ---_ ............... _-

E) Que el día 17 d~ marzo del año 2016, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Bienes
Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa emitió una invitación a 3 (tres) e
participe I "PROCEDI mpresas para que

n en e MIENTO DECONCURSOPOR INVITACiÓN RESTRINGIDADE POR LO MENOS TRES



PROVEEDORES"relativo a la "ELABORACION E IMPRESiÓN DE ROTAFOLlOS PARA LA CAPACITACION DE
LAJORNADA ELECTORAL"de este Organismo. _

F) Que en sesión celebrada el día 23 de marzo del presente año, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Bienes Muebles se realizó el acto de presentación y apertura de propuestas
técnicas y económicas, respecto al "PROCEDIMIENTO DE CONCURSOPOR INVITACiÓN RESTRINGIDADE
POR LO MENOS TRESPROVEEDORES"relativo a la "ELABORACION E IMPRESiÓN DE ROTAFOLlOSPARA LA
CAPACITACION DE LA JORNADA ELECTORAL", así como la emisión del fallo respectivo, en el sentido de
adjudicar a la empresa D'FLORESGROUP representada por la C. Silvia Patricia Alarcón Félix. _

G) Que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, tiene su domicilio legal, en Paseo Niños Héroes No. 352
Int. 2 Colonia Centro, C.P. 80000, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa y que se encuentra inscrito en
el Registro Federal de Contribuyentes con el número IEE-150716-TH8. _

11.-Declara "EL PRESTADOR"a través de su representante que: _

A) Que es una persona física, mexicana, mayor de edad, con capacidad legal y física para obligarse en los
té rm inos de éste CAntrato. ---------------------- _

B) Sigue declarando la representante, que es propietaria de la Empresa denominada D'FLORESGROUP.--------

C) Que se señala como domicilio legal el ubicado en Calle Juan José Ríos No. 941, entre Victoria y Lázaro
Cárdenas, Colonia Jorge Almada, c.P. 80200, Culiacán, Sinaloa y que se encuentra inscrita en el Registro
Federal de Contribuyentes bajo el número AAFS740709M E7.------------ _

D) Que cuenta con experiencia en la Elaboración de Materiales Impresos, objeto del presente contrato, así
.como con la infraestructura suficiente para la prestación del servicio antes descrito. ------ _

E) Que acepta en todos sus términos, las bases contenidas en el "PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR
INVITACiÓN RESTRINGIDA DE POR LO MENOS TRES PROVEEDORES" relativo a la "ELABORACION E
IMPRESiÓN DEROTAFOLlOSPARALA CAPACITACIONDELAJORNADA ELECTORAL".------------------------------

lll,- Declaran ambas partes: -------------------------------------------------------------------------- _

A.- Que bajo protesta de decir verdad, reconocen la personalidad con que comparecen a la firma del presente
documento y que cuentan con capacidad para suscribir el mismo por lo que se extienden las siguientes:---------

------------------------------------------------------- C LÁ U S U L A S-------------------------------------------------------------------

PRIMERA.- "EI PRESTADOR" se compromete a entregar a "EL PRESTATARIO"el Material Impreso conforme a
las especificaciones y cantidades contenidas en la siguiente tabla:

CANTIDA PRODUCTO ESPECIFICACIONES
D SOLICITADO

21.5X34 CM.ROTAFOLlO DE LA 8 HOJAS. TAMANO OFICIO
JORNADA IMPRESOS A 4XO TINTAS SELECCiÓN DE

1380 ELECTORAL, COLOR AMBAS CARAS. PAPEL BOND 90 GR..
SEGUNDA ETAPA EMPAQUE EN CAJA DE CARTÓN CORRUGADO.
PARA DOMICILIO

'-
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245 ROTAFOLlO DE LA 8 HOJAS. TAMAÑO 40X60 CM. IMPRESOSA 4XO
TINTAS SELECCiÓN DE COLOR AMBAS CARAS.

JORNADA COUCHÉ SATINADO 210 GR. LAMINADO
ELECTORAL, PLÁSTICO MATE. ARMADOS TIPO ROTAFOLlO
SEGUNDA ETAPA CONWIRE-O METÁLICO.EMPAQUEEN CAJA DEPARA AULA. CARTÓNCORRUGADO.

SEGUNDA.- El precio total para la "ELABORACION E IMPRESiÓN DEROTAFOLlOSPARA LA CAPACITACIONDELA (\.1
JORNADA ELECTORAL"descritos en la cláusula anterior, es por la cantidad de $97,776.40 -Noventa y siete mil \L
setecientos setenta y seis pesos 40/100 M.N.- con I.V.A. incluido. --------------------------------------------------------- r>

TERCERA.- "EL PRESTATARIO"se obliga a entregar como anticipo, el 50% (cincuenta por ciento) del costo total
del servicio de Impresión de Materiales al momento de la firma del Contrato y el otro 50% será cubierta por
"EL PRESTATARIO" contra entrega total de los Materiales en mención y en cada caso el "PRESTADOR"
exped irá reci bo fi seaI corres pondiente. --------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA.- "EL PRESTADOR"se obliga a entregar los Materiales en la cantidad, características y especificaciones
que se detallan en la tabla que se inserta en la cláusula primera, a más tardar 10 días naturales contados a
partir de la firma del presente contrato; En caso de incumplimiento "EL PRESTATARIO" podrá emprender las
acciones legaIes que considere convenientes. -----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA.- "El PRESTADOR" se compromete a entregar en su totalidad, los Materiales antes descritos en la
Oficina del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, sin costo alguno para "EL PRESTATARIO".----------------------

SEXTA.- Una vez llevada a cabo la firma del presente contrato "EL PRESTATARIO" no puede cancelar, ni
devolver los materiales sujetos a este contrato siempre y cuando éstos cumplan en su totalidad con las
caracte rísticas técn icas sol icita das. -------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA.- "EL PRESTATARIO",solicita a "EL PRESTADOR"Yésta se obliga a otorgar una garantía de la siguiente
manera:

o
1)
<t

1) "EL PRESTADOR"se obliga a entregar en un término no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a
la firma del presente contrato, para el cumplimiento del mismo, las fallas o defectos de impresión que
se encuentren en los Materiales que sean entregados, tendrán una garantía a favor de "EL
PRESTATARIO" por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del presente \:)
contrato después de 1.V.A., dicha garantía tendrá que ser exhibida a favor de "EL PRESTATARIO" e~
cualquiera de las siguientes opciones:

• CHEQUECERTIFICADO , I

• CHEQUEDECAJA
• FIANZA EXPEDIDAPOR INSTITUCiÓN AVALADA PARATALESEFECTOS.
• EFECTIVO.

OCTAVA:- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción
de los tribunales ?e la Ciudad .d~.Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente "EL PRESTADOR"a cualquier
fuero que por razon de su dornlclllo presente o futuro pudiera corresponderle.------------------ _

Leído qu~ fue el pres~nte contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo firman de
conformIdad por duplicado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 01 del mes de abril de 2016. _

\
\
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EL PRESTATARIO

EL PRESTADOR

,V
LlC./ART~~ARDO MEJfA

SECRETARIO EJECUTIVO
\

"1\.11~1tl"'-t\~I.\"UN FELIX
n.l'I.~~~GROUP

TESTIGOS

~.
LiC. MARTHA BEATRIZ IÑIGUEZ MENDIVIL LIC. ADOLFO JIMENEZ RODRIGUEZ

, 4.
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